RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001365  E. Nº 1207/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la Licitación Pública 08/2012 para la ejecución del tramo III de la Avenida Circunvalación de la ciudad de Durazno; 
   RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado con fecha 26 de noviembre de 2012 se presentaron las siguientes firmas: Meliter S.A. que cotizó por $ 76:361.556,40 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos e Incoci S.A. que cotizó por $ 37:110.988,03 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;

                                              2) que el Departamento de Obras con fecha 13 de febrero de 2013 informa que la oferta de la firma Meliter S.A. tiene un monto de comparación muy superior al presupuesto oficial, con precios unitarios totalmente excesivos a los precios de mercado, y que la oferta de la firma Incoci S.A. cumple con todo lo requerido en el Pliego de Condiciones;                                          
                                               3) que la Comisión Asesora con fecha 18 de febrero de 2013 emite Dictamen, en el cual previa mención al Informe técnico precedente, aconseja adjudicar a la firma que cotizó el menor precio, Incoci S.A. por un monto de $ 37:110.988 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas; 
                                               4) que el Intendente dictó Resolución disponiendo la adjudicación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora; 

                                               5) que se adjunta Informe en el que se deja constancia que los Rubros a los que corresponde ser imputado el gasto, contarán al momento de la aprobación de la modificación presupuestal 2012 - 2015 con una disponibilidad para el Ejercicio 2012 de $ 927.000 y para el Ejercicio 2013 de $ 24:347.935;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del Contrato de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones”.
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